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PRÓLOGO 

 
-I- 

Hace medio siglo y un año, en 1958, mientras el doctor Alberto 
Gaspar E. Spota escribía esta obra, yo —seguramente— jugaba a los 
cowboys o piratas con mi hermano en el patio de la casa de mis pa-
dres. Absolutamente ajeno al quehacer jurídico y al paso del tiempo, 
excepto el que mediara hasta la hora de almorzar. 

Esas eran las diferentes dimensiones: nacional una, familiar otra. 

 

-II- 

Como la presente obra se incorpora en forma autónoma a la nue-
va edición actualizada de las obras del doctor Spota no me detendré 
sobre sus más de mil publicaciones porque ya lo referí al prologar 
Spota – Leiva Fernandez, Contratos. Instituciones de Derecho Civil, 
Bs. As., La Ley, 2009. Allí remito. 

 
 
-III- 

Cuando escribió la primera edición el plazo máximo de prescrip-
ción era de treinta años, luego reducido a veinte. Cincuenta y un años 
pasaron desde aquel momento, es decir más que cualquier plazo 
legal. Y casi veinte desde esa fecha hasta la primera edición de la 
obra de Contratos.  

 

-IV- 

 Sin embargo, no solo difiere de la obra de Contratos en el tema 
científico y en la época de su creación, sino fundamentalmente en la 
materia que constituye su objeto. 



El contrato es creación humana. El hombre lo define, regula y con-
trola. 

El tiempo es creación divina, no es definible, regulable o controla-
ble. Sólo Dios lo hace. Todo lo humano se encuentra inmerso en el 
tiempo, imperios, personas, todas las acciones y obras. El tiempo es 
el gran regulador, lo bueno a destiempo es malo, lo útil a destiempo 
se torna inútil. El auxilio tardío no es auxilio, la justicia tardía no es 
justicia. 

Desde nuestra perspectiva pequeña podemos creer que el tiempo 
es el Kairos, un transcurrir interior que se proyecta hasta la hora de 
almorzar (como en los juegos infantiles). Pero no es cierto. El tiempo 
real es Cronos, un transcurrir real, objetivo, inexorable y ajeno a 
nuestro sentir. Un tiempo que herrumbra, quiebra y olvida. 

¡Pobre aquel que no distingue entre Cronos y Kairos! 
 

-V- 

He mantenido lo esencial de la obra del doctor Spota.  

La actualización es fiel; sólo ha coqueteado conmigo. 

Mantuve la doctrina original añadiéndole otra más moderna. No 
obré igual en materia de jurisprudencia porque mucha de la expuesta 
en la obra original decidió aspectos hoy superados por leyes nuevas. 
Añadí , sí, otra más reciente quedando en algunos pocos casos tam-
bién la jurisprudencia original , cuando juzgué que su consulta podía 
enriquecer la explicación del presente, o cuando decidía una cuestión 
con ribetes trascendentes o históricos que es —por definición— de 
aplicación restringida. 

 

-VI- 

Puesto a parafrasear lo escrito por mi madre que cito en la dedi-
catoria, podría decir ahora, con igual apego a la verdad, “obra el 

tiempo de modo, que todo lo hace y lo deshace todo”. 

Las instituciones estudiadas en esta obra, prescripción adquisitiva 
liberatoria y caducidad, son sólo un intento humano de poner límites 
a lo que no tiene límites: el Cronos. 



El Kairos, en realidad, no existe; es sólo un espejismo que se va 
al caer el sol. 

 

    LUIS F. P. LEIVA FERNANDEZ 

    Doctor en Ciencias Jurídicas. 

    Magíster en Ciencias de la Legislación. 

    Profesor Titular de Cátedra (Contratos) 

    de la Universidad de Buenos Aires  
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